RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001217, Ent. N° 4311/13)

VISTO: actuaciones remitidas por Contadora Delegada ante la Intendencia de Durazno, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2011 que tiene por objeto la obra “Remodelación de la Avda. Petrini”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 17023 de 24/08/11 el Intendente de Durazno dispuso adjudicar la licitación a la empresa INCOCI S.A. por un monto de $ 17:033.516, impuestos y leyes sociales incluidos;

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 28.09.11 se expidió sobre la referida licitación, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto, el que, con fecha 10.10.11 fue observado por falta de disponibilidad. El Ordenador competente reiteró el gasto por Resolución Nº 19777 de 05.10.11 manteniéndose la observación en Sesión del 20.06.12;

3) que por Resolución de fecha 10.07.12 el Intendente dispuso la ampliación de la referida licitación en $ 8:216.717, equivalente al 52% del contrato original. En Sesión de fecha 20.06.12 el Tribunal no había formulado objeciones a dicha ampliación, cometiendo la intervención a la Contadora Delegada, una vez dictada Resolución por el Ordenador competente, y verificada la disponibilidad del rubro de imputación;

4) que en el año 2013 el Intendente, con conformidad de la empresa adjudicataria, proyectó una nueva ampliación del orden del 47,3% de la licitación 10/2011, por un monto de $ 8:050.694 impuestos incluidos y $ 384.290 por concepto de leyes sociales a efectos de ampliar la longitud de la Avenida Petrini hasta la jurisdicción nacional, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

5) que en Sesión del 06/03/13 el Tribunal cometió a la Contadora Delegada en la Intendencia de Durazno la intervención del gasto de $ 8:050.694 impuestos incluidos y $ 384.290 por concepto de leyes sociales, una vez dictada Resolución por el Ordenador competente y previo control de la imputación del gasto a rubro con disponibilidad suficiente;

6) que  con fecha 02/04/13 la Contadora Delegada observó el gasto por carecer de disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF);
7) que por Resolución de fecha 03/04/13 el Intendente reiteró el gasto expresando que dicha obra es necesaria para completar el trayecto inicial y continuar con la urbanización de la ciudad de Sarandi del Yí;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada con fecha 02/04/2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno;

4) Devolver las actuaciones.
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